
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2022-00034 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA. 
 
 

1.- De conformidad al archivo N° 09 y 11, se ordena no tener en cuenta las 
diligencias de notificación que trata el art. 291 y 292 del C.G. del P., efectuadas a la 
heredera VALENTINA PAEZ SARMIENTO en la medida que se evidencia error en 
el comunicado de notificación al indicar que la señora GLORIA PATRICIA 
NAVARRO OLARTE obra como parte demanda, por lo que no tuvo en cuenta la 
actora lo ordenado en el numeral octavo del auto calendado 8 de marzo de 2022. 

 
Aunado a ello en el aviso se informó que es una demanda que se inició en 

su contra, cuando debió fue haber efectuado la advertencia del art. 492 del C.G. del 
P. 

 
2.- Agréguese a los autos la publicación del emplazamiento de las personas 

que se crean con derecho a intervenir en la presente causa mortuoria de LUCIANO 
PAEZ ROCHA, realizada a través de la Secretaría del Juzgado en el Registro 
Nacional de Emplazados, conforme las previsiones contenidas en el artículo 10 del 
Decreto 806 de 2020 (conforme se ordenó), obrante en archivo N° 010 del 
expediente virtual, la cual se ordena tener en cuenta para los fines legales 
pertinentes a que hubiere lugar. 

 
3.- De conformidad al archivo N° 016, se tiene por notificado por conducta 

concluyente a VALENTINA PAEZ SARMIENTO de conformidad al art. 301 del C.G. 
del P., quién en el término que trata el art. 492 del C.G. del P., podrá hacer la 
manifestación correspondiente. Para el efecto, por Secretaría remítase el link del 
expediente digital y contrólese el cómputo del término. 

 
4.- RECONOCER al abogado YONY DAVILA AMADOR como apoderado 

judicial de VALENTINA PAEZ SARMIENTO, en los términos y para los fines del 
mandato conferido mediante mensaje de datos. 

 
Se deja constancia para los efectos a que haya lugar que una vez revisado 

el sistema de información SIRNA en razón al artículo 18 del Acuerdo PCSJA21-
11840 de fecha 26 de agosto de 2021, el correo electrónico registrado coincide con 
el indicado en el poder (ydavilaamador@yahoo.com.co). 

 
5.- Se abstiene este Despacho de tener en cuenta el poder conferido al 

profesional por la señora DORIS FABIOLA SARMIENTO RODRÍGUEZ (pág. 4, 
archivo N° 016), como quiera que no se encuentra acreditada su calidad dentro del 
plenario. 

 
6.- No acceder a la solicitud de suspensión del proceso por improcedente, 

conforme a lo reglado en el art. 162 del C.G. del P., en la medida que, si bien se 
encuentra demostrado la existencia del proceso de la unión marital de hecho 

mailto:ydavilaamador@yahoo.com.co


formulado por la señora DORIS FABIOLA SARMIENTO RODRÍGUEZ ante el 
Juzgado 3 de Familia de Bogotá, se tiene que el presente asunto no se encuentra 
en estado de dictar sentencia. Ahora, tratándose de proceso de sucesión lo 
procedente es solicitar la suspensión de la partición de acuerdo con el art. 516 
ibídem, no obstante, tampoco nos encontramos en dicha etapa procesal. 

 
7.- De conformidad a los archivos N° 18 y 19, se ordena poner en 

conocimiento de los interesados la respuesta emitida por la Secretaría Distrital de 
Hacienda y DIAN, para que procedan con el trámite correspondiente. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 90 

 

Hoy 30 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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